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Sábado ¡r de setiembre de 1833. 

Se suscribe ¿ este perió
dico, que sale los martes, 
jueves y sábados, en la l i 
brería de Cuesta trente a las 
gradas de S. Felipe • y en la 
redacción plazuela de Santa 
María, mito, a cuarto prin-
cipal ,4 6 rs, al mes. 

En las provincias se ad
miten suscripciones en las 
mismas casas j librerías del' 
Correo literario,* 10. ta. al 
mes (raneo de porte. ?. 

Los avisos ó artículos po- '. 
dran remitirse franqueado* á ~ 
la casa de la redacción* • 

- • * nal 

BOLETIN OFICIAL DE MADRID* 

E l Rey y Reina nuestros Señores, la Serma. 
Sra. Princesa heredera y su augusta Hermana s i 
guen sin novedad en su importante salud. 

Del mismo beneficio disfrutan SS. A A . RR. los 
Sermos. Sres. Infantes. 

R E A L D E C R E T O . 

Teniendo en consideración las distinguidas c i r 
cunstancias que concurren en D. Manuel Fernan
dez Várela, comisario general de Cruzada, querien
do,darle .un testimonio de lo mucho que aprecio 
su mér i to , la ilustrada caridad que con oportuno 

.celo despliega en el ejercicio de sus funciones, y 
las reiteradas inequívocas pruebas que me ba dado 
de adhesión á mi Real Persona y descendencia d i 
recta; y con el fausto motivo de la jura de mi muy 
amada Hija primogénita como heredera de mi co
rona á falta de varón, he venido en concederle los 
honores, prorogativas y distinciones del consejo de 
Estado. Tendreislo entendido, y dispondréis lo ne
cesario á su cumplimiento. Palacio i*¿ de julio de 
1 833.~A1 secretario del consejo de Estado. 

Ministerio del Fomento general del reino. 

M A L O R D E N . 

Enterado el Rey nuestro Señor de lo informa
do por V . 1. en 9 de julio acerca de los espedien
tes que le habían dirigido varios intendentes sub
delegados de propios, y particularmente el de Jaén, 
relativos á los festejos que han debido celebrarse 
con el plausible motivo de la jura de ha augusta 
Princesa doiia María Isabel Luisa como heredera 
de la corona de e$toss reinos; sc ha servido S. M . 
resolver, conformándose con el dictamen de esa d i 
rección , que el importe de dichos festejos públicos 
se satisfaga procurando la posible economía, y pre
sentando su cuenta con los sobrantes de propio*, 
y en su defecto con lo que se cobre de los débitos 
que haya á favor de estos fondos: que en los pue
blos donde se haya usado de los productos corrien

tes se active la cobranza de dichos débitos a fin de 
reponer la cantidad gastada; que en aquellos pue
blos en que se espera la autorización del gobierno 
se adopte como primer medio para reunir fondos 
el de una suscricion voluntaría, publicándose en 
el Boletin oficial de cada capital las corporaciones 
é individuos particulares que se suscriban, y las' 
cantidades con que lo verifiquen: que en él caso 
de no producir este media lo suficiente se «che 
mano del indicado anteriormente: que con respec
to al espediente de la ciudad de Jaén se realicen 
los ia3 rs. que su ayuntamiento considera sufi
cientes por los medios que quedan espresados: y 
por último, que si los pueblos eligieren entre otras 
diversiones las corridas de toros ó novillos, y la* 
representaciones dramáticas, sirvan sus.productos 
para menos gravar á los fondos públicos. De real 
orden lo digo á V . I. para, los efectos que corres-
poudeu. Dios guarde á V . 1. muchos anos. Madrid 
aa de agosto de i833.=Ofalia.=Sr. director ge
neral de propios. 

MINISTERIO D E H A C I E N D A D E ESPAÑA. 

Real orden sobre socorros que se han de dar á los 
presos por contrabando. 

Habiendo dado cuenta al Rey nuestro Señor 
del espediente instruido en esa dirección general 
con motivo de la práctica observada eu las peo-
vincias. del reino en cuanto al abono de socorros á 
los presos por contrabando, y de las estancias de 
hospitales cuando caen enfermos: y deseando S. >!. 
t a vista de las arbitrariedades con que se procede 
en esta suerte de gastos dar una providencia gene
ral que impida los abusos, y dé á aquellos la re-
gularidaa y método uniforme que de uua parte 
reclama la justicia, y exige de otra el orden para 
que la contabilidad descanse en reglas fijas, y los 
presupuestos del ministerio de Hacienda partan de 
basca estables y siu las oscilaciones que de lo con
trario habrían necesariamente de resultar; se ha 
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dignado & M. resol ver f que sobre la materia re
ferida se observe por punto general lo siguiente: 
i.° á todos los reos de ron trabando que por el em
bargo de sus bienes por rason de sus causas ó por 
cualquier otro motivo conozcan los juzgados que 
tienen para sus alimentos, no.se les abonará so
corro alguno mientras estuviesen presos: á.° los 
reos pobres serán socorridos sin distinción en to
das las cárceles del reino con doce cuartos diarios: 
3.° cuando los mismos reos cayeren enfermos se
rán curados en las enfermerías de las .propias car» 
celes como los demás presos, y no habiendo en
fermerías se les trasladará á los hospitales civiles, 
donde asimismo serán asistidos y custodiados co
mo tos otra reos : pero no habiendo estos ú otros 
establecimientos piadosos donde puedan ser cura
dos se observará la práctica de los demás tribu
nales, abonándose en tal caso los referidos doce 
cuartos diarios: 4*°,*e esceptúan de la disposición 
anterior los presos que,cayeren enfermos eu Cádiz 
y Barcelona, donde sus estancias serán abonadas á 
rason de dos reales: 5.° á ningún reo que haya si
do juzgado por los tribunales de real hacienda se 
abonará socorro alguno después de ejecutoriarse, 
los fallos en que sean condenados, y los que lo. 
sean a cárcel ó casa correccional serán asistidos, ó. 
de los fondos comunes á los demás presos, 6 del 
trabajo de sus manos, en que se les obligará á ocu
parse para su manutención: 6.° los subdelegados y 
sus asesores son personalmente responsables de los 
socorros que se suministran por la real hacienda 
á los reos de contrabando y fraude, si en la sus-
tanciacion de sus causas se ha invertido mas tiem
po del que establece la ley; en cuyo caso resarci
rán de mancomún a la real hacienda los abonos 
indebidos que por razón de alimentos se hayan he
cho á los reos, y á estos los perjuicios que les ha
yan originado con prolongar su prisión. Lo que 
comunico á V. E. y V. SS. de real orden para Su 
inteligencia y cumplimiento; habiendo.S. M. teni
do á bien ademas mandar, que si por las particu
lares circunstancias de Cádiz y Barcelona fuese ne
cesario ampliar el importe de las hospitalidades 
luego que la espericncia lo acredite, podrá resol
verse lo mas conforme, aprobando desde luego el 
abono de los 4$ es. que resulta haberse invertido 
en Barcelona para dicho objeto dec Madrid 3i de 
julio de i833.—Martinez.=rSrca. directores genera
les de Rentas. (G. de M.) 

• . . . 
fíos D. Ufanuel Fernandez Várela, arcediano de 

Madrid > dignidad de la santa iglesia de Toledo 
primada de las Españas, caballero gran cruz de 

. 4a real y distinguida orden española de Car
los nr9 predicador de S. M.%y comisario apostólico 
general de la Sla. Cruzada y demás gracias pon
tificias en todos sus dominios9 del consejo de Es* 
todo &c. &c 

A todos los üeles cristianos de caalquier cali

dad y dignidad que sean estantes y habitantes en 
tos reinos, y demás islas adyacentes de esta católica 
monarquía, salud en el Señor: Por cuanto N. S. P. 
Gregorio a vi, que felizmente gobierna la Iglesia, se 
ba dignado conceder benignamente por sus letras 
apostólicas, espedidas en Roma el a de diciembre 
del ano próximo pasado de i83a, un jubileo gene
ral estensivo á todos los fieles del orbe cristiano, pa
ra que puedan ganar sus indulgencias cumpliendo 
con lo que se previene en dichas letras, las cuales 
presentadas al Rey nuestro Señor, por el Emmo. 
cardenal Tiberi, pro-nuncio apostólico de S. S., nos 
fueron remitidas de real orden para que reconoci
das por Nos según costumbre y regalía del reino, 
y en conformidad de las prevenciones de la Santa 
Sede y leyes vigentes de España, prestemos nues
tro consentimiento, á fin de que sin perjuicio de la 
bula de la Sta. Cruzada pueda publicarse este jubileo 
en todo el territorio español según las reales pia
dosas intenciones de S. M. en bien espiritual de sus 
vasallos: por tanto Nos en observancia y desempeño 

. de nuestras facultades apostólicas, y conformándo
nos humilde y respetuosamente con las intenciones 
benévolas de S. S., y cou los piadosos deseos del Rey 
Católico, después de haber puesto el correspondiente 
Exequátur á las mencionadas letras apostólicas, de
claramos .por - las presentes que hemos levantadlo y 
levantamos para este efecto solamente la suspensión, 
que hemos puesto á virtud de la autoridad apostó* 
lica que nos está cometida de todas las indulgencias 
semejantes ó desemejantes á las que se conceden por; 
la bula de la Sta. Cruzada durante el año de su 
predicación. Y asimismo declaramos que igual sus
pensión pronunciada por S. S. por punto general 
en sus espresadas letras apostólicas de ninguna ma
nera se entiende respecto de las concedidas por la 
bula de la Sta. Cruzada, pues que asi lo tienen es-
presamente manifestado los mismos romanos pon
tífices en diferentes, breves espedidos con ocasión 
de tales jubileos, que se conservan cuidadosamente 
en los archivos de esta comisaría general. En cuya 
inteligencia mandamos que nuestros jueces subde
legados no impidan ni embaracen la publicación del 
jubileo que N. S. P. nos concede por sus letras apos
tólicas mencionadas para que los fieles puedan apro
vecharse con oportunidad de sus prerogativas y gra
cias, á cuyo fin les dispensamos también por esta 
ves y sin ejemplar del requisito necesario para ga
nar otras indulgencias de que tomen ó hayan toma
do el sumario de la bula de la Cruzada: bien que 
no podamos menos de recomendárselo por los mu
chísimos privilegios que ademas contiene, y por el 
objeto santo á que son aplicadas sus limosnas. Y 
finalmente advertimos, que si en alguna ó algunas 
diócesis del reino se hubiese publicado este jubileo 
con anterioridad á este nuestro edicto, y á las dis
posiciones del Rey nuestro Señor, por no tenerse 
acaso presente lo que en esta parte previenen nues
tras leyes y los acuerdos de la Santa Sede, no por 
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€50 se ponga H> duds ta validaciofl de las gracias 
que por el actual jubileo de cualquier modo publi
cado por los prelados diocesanos se hubiesen pro
curado ganar, mediante que desde su publicación 
en la ciudad de Roma nos hemos propuesto sisar 
la referida suspensión interpuesta en Ta publicación 
de la bula de la Sta. Cruzada, y asi lo hemos acor
dado y consentido de hecho para que este jubileo 
pudiese ser ganado en España con seguridad de 
conciencia por parte de los penitentes, y con juris
dicción espedí la por parte de los confesores, sin 
que por lo mismo pueda haber lugar 4 la menor 
duda en contrario: Dado en Madrid á i3 del mes 
de agosto de 183 3.=Dr. Manuel Fernandez Vare-
/o.=Por mandado de S. E.=¿9. Antonio de loe 

De una historia de la enfermedad que actual
mente se padece en Iluelvá escrita por D. J. Ro
drigues Machado, medico de aquella Tilla, estrac-
taIDOS lo siguiente; 

La enfermedad parece que fue introducida en 
aquella villa por medio de una barca que fondeó en 
su puerto el dia 8 de agosto. Desembarcados los mari
neros comieron en una posada alimentos fuertes ade
rezados cou guindilla, y bebieron vino y aguardien
te en unión con la posadera y otras personas del 
pueblo de vida relajada. A l dia siguiente cayó ma
la la posadera, y el referido Machado que la asis
tió, calificó la enfermedad de gastro-colitis muy in
tensa,y mandándola disponer aquel dia falleció al 
siguiente 10 por la mañana. Sigue después la no
ticia de otras varias personas que fueron enferman
do, las cuales habian tenido mas ó menos relacio
nes con las de la comida del 8, entre ellas cuatro 
de los marineros de la barca que fueron conduci
dos al lazareto, sin que ñi de estos ni de, otros 
cuatro vecinos que habia en el lazareto falleciese 
ninguno. El ao de agosto se consideró ya el mal 
generalizado, pues atacaba también á los individuos 
de la clase acomodada, á quienes habia respeta
do hasta entonces, y se observó asimismo que la 
epidemia era generalmente muy benigna en sus 
efectos.' 

Los síntomas han sido en Huelva los siguien
tes : cara pálida, cadavérica, amarilla, oscura, aplo
mada ; ojos lánguidos, pequeños, hundidos en sus 
órbitas, y rodeados de un círculo cárdeno de la an
chura de una pulgada; mejillas prominentes; piel 
mazmórca/pálida, amarilla, oscura y cubierta de 
sudores generales ó parciales igualmente fríos y glu
tinosos; inquietud, ansiedad, movimientos indeli
berados de todo el cuerpo casi continuos, y sin 
guardar los enfermos una posición constante ni 
uniforme; voz aguda, ronca, débil, apagada, in
sonora y apenas perceptible; respiración angustio
sa con ansiedad casi continua: pulso débil, peque
ño, concentrado, frecuente, tardo, errático ó irre
gular, casi imperceptible y nulo desde el principio 
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en los que fallecen; lengua seca, roja en sus bordes 
y punta, húmeda, blanca, fria, sed insaciable, náu
seas, vómitos y deyecciones albinas, frecuentes, ca
si continuas, copiosísimas en algunos casos, de un 
líquido blanco, oscuro y parecido al cocimiento de 
arroz, y en otros amarillas y mas ó menos blanque
cinas, orinas escasas, dolores agudos y ardorosos del 
estómago, del vientre, de las extremidades, abdomen 
contraído, sumido, tíraute, timpaíntico, insensible, 
dolorido, dolores agudísimos de los miembros cou 
calambres, que se estienden á los dedos de las ma
nos, encogimiento de las estremidades y curvatura 
de lá columna vertebral; inteligencia íntegra hasta 
pocos momentos antes de la muerte. En algunos de 
estos enfermos se lia notado la piel manchada de 
color cárdeno y como gangrenoso, arrugada y cu
bierta de un sudor frió; lá naris y las orejas amo» 
ratadas, las uñas cárdenas, encorvadas y acanutadas, 
la lengua lisa, morada y cubierta de un moco mo
reno Sumamente pegajoso, con dificultad ó imposi
bilidad de sacarla por impedirlo el temblor con
vulsivo. Estos síntomas no se observan constante
mente en todos los enfermos, ni se ven juntos en 
un solo punto. Su número es muy vario, como 
igualmente su graduación ó intensidad. Unos los 
padecen desde el momento de la invasión, que sue
le ser en la noche: en otros se desarrollan sucesi
vamente con mas ó menos rapidez. 

Los médicos de Huelva 1). Jpsé Bermudes y don-
José Rodrigues Machado, y el cirujano D. Luis Bar-
rionuevo, usan los remedios antiflogísticos internos 
y estemos, generales y locales, los temperantes fríos, 
mucilag¡nosos y subácidos, los aromáticos espiri
tuosos, difusivos, opiados y sudoríficos, dieta líqui
da vejetal, sangrías generales y sanguijuelas, fric
ciones escitantes calientes sinapizadas, de la tinta
ra de cantáridas, cáusticos y sinapismos , lociones 
en forma de fomento y apositos friosy acídulos so
bre el vientre, baños calientes, y cuantos medios 
están á sus alcances para promover la reacción. Es
tos procedimientos tan variados se aplican según 
los exigen las circunstancias individuales á juicio 
de los mencionados profesores, y arreglados á las 
graduaciones y síntomas que ofrece la enfermedad 
en cada persona. En los robustos y vigorosos los an
tiflogísticos internos y esteraos cuando están en el 
principio del mal, y en todos cuando se ha logra* 
do la reacción. Esta se conoce por el calor de " 
piel repartido igual y generalmente, por el 
caliente que la cubre, por las evacuaciones vei 
les teñidas de amarillo, por la escrecion aui 
da respectivamente de las orinas, por el rol 
miento de la piel, por la restitución de las 
nes á su estado normal, por el bueuestar d§§ pa
ciente y la disminución de los síntomas pfffn.Íti-
vos, graves ó peligrosos. En los débiles, ê a Jp* que 
padecen uua concentración vital estrema se tasan 
los opiados difusivos y aromáticos ínter i órnenle* y 
tos estimulantes fuertes aplicados al estertor 
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La* «k- iJUrC ra rus de Sn illa da» a Uro na s na-

tacana S M sea*arat des del ĉ ta do S M S t a r t o de a q ue-

! U c W » i . Parece qarem el arrah* i de Triassa se 
s&aíasiayn aaassaessa^i • aia-wa» < «Mía s a m e * , por 

ta c n l b k w a —ajfta ta* aa*oc>daacs todas las 
*a ra el rana d e p á r t a 

d a «ie q*c la «ufe; rmeJad fae se en sJheÜJ e4 veeda-
ffr q*e ** kce ea ItaeHa y Aya-

a^Mi^ , T ir TtiriiT ta teale c a n be moa te-
—— — -

U B I ¿estar. 

certifica «a Hecho pnbH-
m el BfácSsa *£riat. ororrian a ¿V M. la Ret
el a a i a * de Cara ka ssc be l : pero cons i n i en -

áaea -cuc hmhc* at pasa ana res u r a a i , en que un 
ai lia la «Ae la Pi Í W C M ta ana sentó fuataaaeate con 
IMI palif remero, ea cjae ásanos voWieeoa á dar La 
xuwtû a ae noc ta na hia desaparecido el animal; 

serán el testo de la Resista, no re-
tetar* i tai en la ssolscia a tal como la 

jasaúárá el B&ktia náVcial. que la del daño hecho á 
la res. La ¿acal asa ase* parece circunstancia de tal 
iss*3»at"¿aatri» «c**e ia errara 3a raía tica declamación 
onr I — en la firsista al &nal del mencionado 
a 

arttar 

E A la ranaaa od 4 del corriente, á eso de las 
i urvt * m I I T ^ del IsakoB de su cafa no mero 6 , 
rarfe ¿e *a Espada <T asa ne4 Mesoa de redes, co
ro* ¿ ir? ia Rr***¿a ) el aaíi^ao erahador D. José 
t ¿wiidt ruf se ája^^na raáeraao baria algún tiempo, 

cjae eá « a i * i^oanno par la casda le cansase ia 

La> Tissatiria* 6% las v j « de PkdraVaena, Pktm 
* %A* vW* -eacartaé** s*c-r el o.V> de; srror subdclega-
•rv i>? ^o^irt* -de «cMe f*artáé^4 kan batido con por-
«noa -o? t^SBUtsei tealaaLas sos e*pt*crs y fragosos 

ô>u*e* <te ea v*r»:*aa ea perat^aesna de ladrones; 
v j»t»wu«r os* u taeraáv ayrduftssder 4 amraoo, 
ínj *oikii s/ •a,ss74Jirtn ia t*al«án ¿ty+mo de íns— 
a*>u** a ¿%* ss»'itftsi:i»ore#. 

i _*>£*t i$4£u«"* 4a fc^afl i%evt$%t) fue asesinado y 
¿s*t*i*»t»a ea s>* «/¿sa «ea la a^ada óVJ io de 
-^as^atv l ^ t J ásieé faldero. f>: sas resaltas ha» ai -
- 4«v ptxz*K vi»! ̂  «fasn̂ 'Wt +*s*f*/ \&Am del < rimen, y 

<^ávt sn-í>r**̂ -f ^^«l^sdV/fas, 
la s*tí'te 'iwiV&é (H*mim) ha awisínado 

t<4U«sV>s> # ^ -ai.o» * *4ffjs A-*: "5 Í wbáméiM oVs-
i itv es^«i>>M ^ssd;»#,#eta del ase-
te y *¡* *Am#*JMc*r¿* tu#Uuy* ea-

<• 4&»¿of 4*- ̂  m*m* ff'rvtw>• de la M a « -
r||*CH«^ a ildiMov ^o*i sjd MU», tu<A'4tA'>' 

+«M* *m ** ****** *\w y>+$4* el Ji*a*4 ís> 
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lomat m A V A M O M I . 

Partes ét Mt me'Jicfk* de ta ciudad. \\ Ilde
fonso del Vando lar»: Certifico que hasta ahora, 
que son las ocho de la noche, no han sido afectas 
al colera mas que dos personas Catalina Ort i t , ca
lle de liuenavisla, del cólera, María Romero, id. id. 

A\amonte a6 de agosto de i S33. na Ildefonso 
del Wi 

D. Manuel Cordón te*: Certifico estar á mi 
cuidado los enfermos que he manifestado en el par
te anterior, siguiendo en estado regular, 

Nuevos en el dia de ayer: muger de 11. Manuel 
Pantiga, calle Real de la ciudad, tercianas: el so
brino del padre Eusehio, Plata del Rey, tercianas; 
nn niño con ronchas v calentura, calle de Baude-
ra : la muger del administrador de las monjas, ca-
lle Lepe, con dolores y poca calentura; un niño 
con una e-pecie de s/iruelas, y nada se sospecha , ca
lle del Carmen. Ayamonte y agosto 97 de 1S 3 3. = 
Manuel Ccrdon. 

Según los últimos partes del médico D. Ilde
fonso del Vando y D. José María Feria del a y 
último, resulta que en esta fecha se contaban -ya 
en Ayamonte 19 coléricos, aunque la enfermedad 
era en es tremo benigna. 

N A U F R A G I O . 

E l boque francés Centro^amerirano, capitán 
Fitta, naufragó yendo á la isla de Sto. To-raas y á 
& Juan de ¿Nicaragua. Hé aqui algunos detalles. 

* E l buque tocó por la noche en ta isla de las 
Anguilas la tripulación se salvó; pero ha sido muy 
maltratada por los habitantes de la isla, que no v i 
ven mas que de piraterías. Aunque constantemen
te hapi el puñal de aquel pueblo bárbaro no pere
ció ningún hombre; pero tuvieron que dejar to
dos sus bienes á discreción, reputándose felices en 
salvar la vida, 

L n último esfoerso del ten ¡ente del buque es
tuvo a pí'^ut de instarle la vida. Volvió al buque 
«///obrado para procurar rehabilitarle: pero los fo
rajidos en numero de mas de ao le acometieron ion 
el p«w. cn la mano. Viendo la i m p o s i b i l i d a d de 
luí bar contra fuer xa* tan desiguales, y su perdida 
lft£*/ttabla si permanecía a bordo, se arrojó al mar, 
b / c / s o ' i o salvarse á nado, 

rftefal tle geano0 en $1 mercad» de hoy. T r i f a 
da t%. o tí r$t t i . h . n U da §á a au, algarra-

Cm r*+é yrMUtfi* ImpHnl* del edltm h. P$d o Jtlmeneg de lloro. 


